
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos 6eñalados en la Ley 
10/1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
Instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2019/1966, de 20 de octubre.

Lo que comunico a V S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1079.—El Director general, Ra

món Leonato Marsal.

Sr. Delegado provincial del Ministerio dé Industria y Energía en 
Badajoz.

2432 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de -Fuerzas 
Hidroeléctricas del Sagre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“ AS/ce-26.449/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo.
■ Origen de la línea: Línea a 25 KV. de E. T. número 8.190, 

«Viuda Costas» a E. T. 8.119, «Espoya».
Final de la misma: Nuevo P. T. 7.410, «La Sema».

Término municipal a que afecta: Torr© de Claramunt.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 634 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos y hormigón pintensado.
Estación transformadora: Uno de 75 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo. dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2619/1066, de 2o de octubre; Ley lo/ 
1900, de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento d© Linas Eléctrioas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resu©lto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 29 de octubre de 1979.—El Delegado provincial, 
acciental.—4.575-D.

2433 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía a petición de «Hidroeléctrica 
de Cataluña, S. A », solicitando autorización para el estable
cimiento de una instalación eléctrica, cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1960, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 
.de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la In
dustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto autorizar a «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», la insta
lación eléctrica, cuyas principales características son las si
guientes:

Finalidad: Ampliación de la estación transformadora «San 
Andrés» para mejorar la calidad del servicio y atender aumen
to del consumo.

Características:

1. Montaje do cinco celdas de linea a 25 KV.
2. Nuevo transformador de servicios auxiliares.
3. Montaje de dos nuevas baterías de condensadores de 

5.400 KVA.
4. Nueva celda de medida para 25 KV.
5. Diversas modificaciones en la Instalación existente.

Esta instalación no podré entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1980, de 
20 de octubre.

Barcelona, 9 de noviembre de 1979—El Delegado provincial. 
794-C.

2434 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía a petición de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», solicitando autorización para el esta
blecimiento de una instalación eléctrica, cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2817/ 
1900, de 20 de octubre, y, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de este Ministerio de 1 de febrero d© 1908 v Ley de 24 
de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, a propuesta de la Sección, correspondiente, ha re
suelto autorizar a «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», la insta
lación eléctrica, cuyas principales características son las si
guientes:

Finalidad: Modificación de la E. T. «Gracia», situada en la 
cali© Córcega, número 379, Barcelona.

Características: Desmantelamiento de la puesta a tierra del 
neutro de la instalación, adaptándolo para celda de medida.

Desmantelamiento del equipo de medida en secundario del 
TR-2, piara trasladarlo a la celda citada anteriormente.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
.cuente el peticionario d© la misma con la aprobación d© su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto. 2017/1960, de 
20 de octubre.

Barcelona, 9 de noviembre de 1979,—El Delegado provincial, 
accidental.—798-C.

2435 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre d© paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: SA/12.666/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a 11 KV., 

derivación E. T. 15 de «Fecsa».
Final de la misma: E. T. 10:522, «Construcciones Ribas y 

Pradell, S. A.».
Término municipal a que afecta: San Cugat del Vallés.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,372, aéreos.
Conductor: Aluminio de 43,1 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 180 KVA.; a 11/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo, dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1906, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1068, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1900.

Barcelona, 14 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial. 
380-7.

2436 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica d®l Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: SA/12.667/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV. E. R. San Baudilio, 

E. P. Vallcarca (LB-300).



Finalidad de la misma: E. T. 7.683, «Industrias Químicas 
Cerina, S. A.».

Término municipal a que afecta: Viladecans.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,005, subterráneos.
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 240) milímetros cuadrados 

de sección; dos circuitos trifásicos.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA.; a 25/0,38-0.22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1860, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1960, aprobado 
por Decreto 2619/1960. .

Barcelona, 14 de diciembre d® 1979.-El Delegado provincial. 
381-7.

2437 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica dei Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: SA/5.890/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: Línea a 25 KV. a E. T. 7.538, «Inmobiliaria 

Rigel, S. A.«.
Final de la misma: E. T. 7.624, Patronato Viviendas Obras 

Públicas.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.052, subterráneos.
Conductor: Aluminio, 3 (i por 150) milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación tranoíorma/iora: Uno de 400 KVA.j a 25/0,38-0.22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 2o de octubre; Ley 10/ 
1906 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2819/1666.

Barcelona, 14 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial. 
383-7.

2438 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en ®1 expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, pa9eo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: SA/3.900/79.
Finalidad: Ampliación de la r®d de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: C. T. 6.417, «CTNE».
Final de la misma: E. primaria San Martín-O. T. 78/248.
Término munioipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio- 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,910, subterráneos.
Conductor: Aluminio 3 (1 por 400) milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
j Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 

1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley d®

24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1960.

Barcelona, 14 de diciembre de 1979.—El Delegado provin
cial.—395-7.

2439 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara en concreto 
la utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos a instancia de «Iberduero, 
Sociedad,Anónima» (distribución Burgos), referencias: Rl. 2.718; 
expediente 32.716-F. 1.019, solicitando autorización para montar la 
instalación eléctrica que más adelante se reseña y la declara
ción en concreto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctri
cos y en el capitulo III del Decreto 2619/1966 sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio d® Industria y 
Energía, vistos los informes de los Organismos que han inter
venido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Bur
gos), la instalación de las líneas a 44 KV. y desviación de línea 
a 44 KV. Quintanilla Escalada-Burgos, en el polígono industrial 
de Villalonquejar.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones que se autorizan, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de apli
cación de 20 de octubre de 1966.

Para ®1 desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites reglamentarios esta
blecidos en el capítulo fV del Decreto 2617/1966,

Burgos, 10 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Pedro Hernández Cruz.—534-15.

2440 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cas
tellón de la Plana por la que se aprueba el pro
yecto de ejecución de la instalación eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía, 
a petición de la Empresa «Hidroeléctrica Española, S. A.», con 
domicilio en Valencia, calle Isabel la Católica, número 12, soli
citando la aprobación del proyecto de ejecución de una línea 
eléctrica autorizada por esta Delegación Provincial con fecha 
10 de enero de 1980, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo IV del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, -v

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energlai en Castellón ha resuelto aprobar el proyecto de ejecución 
de la instalación de una linea, cuyas principales características 
son las siguientes:

Linea dé 9.531 metros de longitud, formada por un circuito 
trifásico a 2o KV. de tensión, con conductores de aluminio- 
acero de 54.0 milímetros cuadrados de sección. Los apoyos 
serán de hormigón y metálicos de presilla, y el aislamiento 
estará formado por cadenas de aisladores, siendo la capacidad 
de transporte de 2.000 KVA., y tendrá como finalidad mejorar 
el servicio eléctrico en la comarca de Villafamés. Estas obras 
corresponden a la número 3 de la lista aprobada por las de 
electrificación rural, a ejecutar de conformidad con acuerdo 
suscrito por Unesa y Ministerios de Trabajo e Industria y 
Energía de fecha 16 de febrero de 1979.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1906, de 
20 de cctubr®, Orden ministerial de Industria de 1 de febrero 
de 1908, y con las condiciones generales 1.* y 5." del apartado 1 
y la del apartado 2 del articulo 17 del Decreto 1775/1967, 
de 22 de julio, y las especiales siguientes:

Primera.—Las obras deberán realizarse de acuerdor con el 
proyecte presentado, con las variaciones que, en su caso, se 
soliciten y autoricen

Segundo.—El plazo de puesta en marcha será de tres meses, 
contados a partir de la presente resolución.

Tercera.—El -titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las obras a la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial, a efectos de reconocimiento defini
tivo y extensión del acta de puesta en marcha.


